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Quito, 2 de febrero de 2099 

    

g Compañías 
SR — z 

Señores - 3 FEB. 20639 
Superintendencia de Compañías geseM. 1ph30 
Presente.- Registro de Sociedades, 

  

De mi consideración: C.C.o. 0f. 

Junto se servirán encontrar una Copia Certificada y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de la cesión de 
Participaciones de la Compañía PHFSEGUR CIA. LTDA., para el 

registro correspondiente 

Hecho que sea lo anteriormente solicitado, ruego a Ustedes emitir un 

listado de socios. 

Por la favorable atención a la presente anticipo mi agradecimiento. 

    AENZ-SYLVA 

NTE GENERAL v 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE FARTICIPACIONES 

FERNANDO IVAN VELA ERAZO Y otros 

A FAVOR DE 

MELSON EDMUNDO CLAVIJO VILLAMARÍN y otros 

CUANTIA: usd. 10.000 

DI  £OPIAS 

D.A. 

En el Distrita Metropolitana de  fuito, capital de la 

República del Ecuador, bue día  diunes cacha de diciembre 

delo aña des milo echa, ante mia doctor FERNSHMEG FOÓLO 

y ELMER, Hotaria tia del Capión  Chiitla, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA "PHFSEGUR CIA LTDA” 

/ 
En la ciudad de Quito DM, a los 31 días del mes de Octubre del año 2008, a las 09h30, en el 
local de la compañía ubicado en el Pasaje José Calderón 501 y Río Napo, de esta ciudad de 
Quito, se encuentran presentes los socios de la compañía PHFSEGUR CIA. LTDA., 
señores:- 

“= FERNANDO IVÁN VELA ERAZO; propietario de siete mil seiscientos sesenta y 

siete (7.667) participaciones de un dólar cada una. Las mismas que se encuentran 

totalmente pagadas. 

= RUTH VIRGINIA VEINTIMILLA NAJERA, propietaria de mil seiscientos sesenta y 

seis (1.666) participaciones de un dólar cada una. Las mismas que se encuentran 

totalmente pagadas. 

= JUAN JOSE VELA VEINTIMILLA,; propietario de seiscientas sesenta y siete (667) 

participaciones de un dólar cada una. Las mismas que se encuentran totalmente 
pagadas. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la Compañía,” 

siendo los únicos socios los que constan en el Libro de Participaciones y Socios, los 
asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, 

con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar al Gerente General para la negoción y venta de la compañía. 

Preside la reunión por unanimidad de los socios como Presidenta Ad-Hoc; la señora Ruth 
Virginia Veintimilla Najera. Actúa como Secretario el señor Coronel Fernando Iván Vela 
Erazo. La Presidente declara instalada la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, 
procediéndose a continuación a tratar el único punto del orden del día. 

1. Autorizar al Gerente General para la negoción y venta de la compañía. 

El Gerente General pone en conocimiento de los socios, que existen ofertas para adquirir la 

compañía PHFSEGUR CIA. LTDA.; para lo cual solicita a los socios la autorización para su 
respectiva negogíación y posterior venta. Sometida a votación la solicitud, la Junta luego de 

varias deliberaciones resuelve aprobarla por unanimidad. 
  



Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos para la 

redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que se de lectura 
del documento y este es aprobado por unanimidad. 

Para constancia firman todos los socios presentes conjuntamente con el Presidente Ad-Hoc 

y el Secretario, 

  

Siendo las E te levanta la reunión. 

Firma: Sra. Ruth Virginia Veintimilla Najera/Socia — Presidenta; Crnl. Fernando Iván Vela 

Erazo/ Socio - Secretario Ad-Hoc; Sr. Juan José Vela Veintimilla — Socio. 

e o PA 0 de Oe, 
o Vela Erazo SraRutirYaintimilla Najera 

Socia — Presidente Ad - Hac . 

( y GO QU . SV ela Veintimilla 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    ¿RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “PHFSEGUR CIA. LTDA.” 

vico felebrada ante la doctora Maria Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima 
QUITO Quinta Suplente del cantón Quito, el 08 de agosto del 2005, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de Participaciones otorgada 
por FERNANDO IVAN VELA ERAZO Y OTROS a favor de NELSON 
EDMUNDO CLAVIJO VILLAMARIN Y OTROS, mediante escritura pública 
celebrada ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 
cantón Quito, el 08 de diciembre del 2008, que antecede. 

Quito, a 19 de diciembre de 2008 

 



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2084 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de agosto del dos mil cinco, a fs 1800 vta, tomo 136, 

correspondiente a la compañia “PHFSEGUR CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veintitrés de diciembre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR. 

     
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR M 
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